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ceSlOn de ayudas a proyectos de producción de cortometrajes y a cor
tometrajes realizados.

No podrán acceder a las subvenciones quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el artículo 349,3.°, del Código Penal; o sancionados
por infracción a la que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria.

Segundo. Ayudas a proyectos de cortometrajes. -1. La cuantía máxi
ma de las ayudas sobre proyecto, a conceder en el presente año, será
de 5.000.000 de pesetas por película beneficiaria, yen ningún caso podrá
superar la inversión del productor.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el .Boletín Oficial
del Estado» y finalizará el lB de junio de 1993.

3. Junto con la solicitud en modelo oficial, se deberá aportar diez
ejemplares de la documentación exigida en el artículo 26,1, de la Orden
de 12 de marzo de 1990.

Además el solicitante deberá adjuntar la documentación que acredite
suficientemente la solvencia y eficacia de la Empresa, para llevar a buen
fin la realización del proyecto.

Esta documentación no será devuelta a las productoras. Finalizada
la convocatoria será distribuida con objeto de garantizar la confidencia
lidad de los datos.

4. Las ayudas sobre proyecto serán informadas por el Comité Asesor
de Ayudas a la Cinematografía, en las fechas siguientes:

En la primera quincena de mayo de 1993, las presentadas hasta el
12 de marzo, inclusive.

En la segunda quincena de septiembre de 1993, las presentadas desde
el13 de marzo hasta el 18 de junio, inclusive.

6. En el supuesto de cortometrajes en los que el Productor sea empre
sario individual que desempeñe simultáneamente funciones de Director
y/o Guionista, se aplicará, a efectos de reconocimiento del coste de pro-
ducción, las siguientes cuantías calculadas sobre la producción del año
1992, conforme señala el artículo 40 de la Orden de 12 de marzo de 1990.

Para Guionista: 351 pesetas/metro.
.Para Directores: 1.352 pesetas/metro.

7. Una vez efectuada la tramitación pertinente, la Dirección General
del ICAA dictará las resoluciones que procedan.

Cuarto.-La suma de la ayuda sobre proyecto y a película realizada,
no podrá superar el coste de producción, con el límite máximo en todo
caso, de 10.000.000 de pesetas.

Quinto.-Las ayudas ·concedidas se publicarán en el ~Boletin Oficial
del Estado•.

Sexto.-Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a facilitar
cuanta información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así corno
a cumplir lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria en la redacción dada por la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupue~tos Generales del Estado para 1991.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1993.

SOLETURA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Prevista la concesión de ayudas para la organización y participación
en festivales y certámenes cinematográficos en el capítulo 11 del tí
tulo V del Real Decreto-1282/1989, de 28 de agosto, de Ayudas a la Cine
matografía, y regulada por la Orden de 6 de febrero de 1992 (_Boletín
Oficial del Estado_ del 21), la concesión de ayudas y subvenciones para
la promoción, protección y dífusión de las actividades cinematográficas
y audiovisuales, entre otras finalidades, procede establecer el plazo y demás
circunstancias concurrentes en el otorgamiento de las correspondientes
a 1993.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero.---Convocar la concesión de subvenciones con destino a la pro-
moción y organización de festivales nacionales o internacionales de cine
matografía y artes audiovisuales que se desarrollen en España du
rante 1993.

Se entenderá por festivales, las manifestaciones, certámenes, semanas,
muestras, mercados y, en general, toda celebración similar que tenga por
objeto la promoción y difusión de la producción cinematográfica y audio-
visual, así como las actividades que sin suponer fundamentalmente pro-
yecciones filmicas colaboren de modo relevante al fomento de la cine
matografía y las artes audiovisuales.

Serán subvencionables los costes de promoción, organización y fun
cionamiento de los festivales.

El Instituto no podrá conceder más de una subvención para la finan
ciación de una misma actividad.

Segundo. Aplicación presupuestaria.-La financiación de subvencio-
nes objeto de esta convocatoria se hará con cargo a las aplicaciones pre
supuestarias 24-108-450/460/472/481, del programa 456-C ~cinematogra

fía., del vigente presupuesto de gastos.
Tercero. Beneficiarios.-Podrán ser beneficiarios de subvención las

Entidades y personas físicas que actúen como promotores de un festival
de los considerados en el punto primero de esta Resolución.

Cuarto. Solicitud y plazo de presentación.-Las solicitudes, dirigidas
al Director general del ICAA y ajustadas al modelo que se publica como
anexo a esta disposición, podrán presentarse antes del día 30 de septiembre
de 1993 en el Registro General del Ministerio de Cultura, plaza del
Rey, 1, Madrid, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación detallada
en el punto tercero de la Orden de 6 de febrero de 1992 mencionada
anteriormente y, además, de:

5. Una vez efectuada la tramitación pertinente la Dirección General
dellCAA dictará las resoluciones que procedan.

6. El plazo y forma de justificación del beneficiario del cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la ayuda y de la aplicación de
los fondos percibidos se realizará conforme a lo establecido en los artícu
los 15 y 38 de la Orden de 12 de marzo de 1990.

Tercero. Ayudas a cortometrajes realizados.-l. La cuantía máxima
de las ayudas a cortometrajes realizados, a conceder en el presente año,
no podrá superar el 75 por 100 de la inversión del productor.

2. Podrán optar a estas ayudas los cortometrajes que hayan sido cali
ficados, para su exhibición pública, entre el 11 de septiembre de 1992
y ellO de septiembre de 1993, y tengan reconocido su coste de producción
conforme se previene en los articulos 18 y 40 de la Orden de 12 de marzo
de 1990.

3. El plazo para presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el ~BoletínOficial del Estado_ y
finalizará el 27 de septiembre de 1993.

4. Requisitos.-Junto con la solicitud, en modelo oficial, los produc-
tores deberán aportar la siguiente documentación:

Copia de la película en perfectas condiciones para su visionado.
Certificado de película española, o documentación para su obtención.
Resolución del reconocimiento de coste de producción.
Resolución de calificación po~ edades.

5. Estas solicitudes serán informadas por el Comité Asesor de Ayudas
a la Cinematografía, teniendo en consideración el coste de la película,
el valor artístico de la misma, el historial profesional del Director y GuiO:
nista, la inversión del Productor y, en su caso, la ayuda que hubiera sobre
proyecto.

El procedimiento de valoración, según los aspectos citados en el párrafo
anterior, se basará en una puntuación entre O y 10 puntos, otorgada por
cada uno de los Vocales del Comité Asesor tras el visionado de cada
película.

La media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los Vocales
se hará corresponder con un porcentaje de la inversión del Productor,
según la siguiente escala:

Cero puntos: Sin subvención.
Hasta 1 punto: 100.000 pesetas.
Hasta 2 puntos: 30 por 100 inversión del Productor.
Hasta 3 puntos: 35 por 100.
Hasta 4 puntos: 40 por 100.
Hasta 5 puntos: 45 por 100.
Hasta 6 puntos: 50 por 100.
Hasta 7 puntos: 55 por 100.
Hasta 8 puntos: 60 por 100.
Hasta 9 puntos: 65 por 100.
H~ta 10 puntos: 75 por 100.
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(Lugar, fecha y firma)

Resumen

ANEXO DE LA RESOLUCION

ACTMDADES PARA LAS QUE SOLICITA SUBVENCION

RESOLUCION de 15 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se ordena
la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por
el que se aprueba el celebrado entre laAdministración Sani
taria del Estado y las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas en el sector sobre atención primera.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Uno.-A partir de 1 de julio de 1992, a las categorías y puestos de
trabajo del personal estatutario de atención primaria que seguidamente
se relacionan quedará asignado el complemento de destino que en cada
caso se indica en la tabla I del presente Acuerdo.

Dos.-Con efectos de 1 de enero de 1992 se asigna el complemento
específico que se indica a las categorías y puestos de trabajo que se 'rela
cionan en la tabla 11.

Tres.-Las cuantías correspondientes al complemento de atención con
tinuada, modalidad B, con efectos de 1 de septiembre de 1992, son las
siguientes:

. El Consejo de Ministrasen su reunión del 20 de noviembre de 1992,
a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, aprobó el Acuerdo cele
brado con fecha 3 de julio de 1992, entre la Administración Sanitaria
del Estado y las Organizaciones Sindicales más representativas en el sector
sobre atención primaria.

El Acuerdo del Consejo de Ministros se publica como anexo a esta
Resolución.

Asimismo se da publicidad, como anexo al citado Acuerdo, al texto
celebrado el3 de julio de 1992.

Madrid, 15 de enero de 1993.-EI Director general, José Luis Conde
Olasagasti.
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Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

Primero.-Exarninado el Acuerdo entre la Administración Sanitaria del
Estado y los Sindicatos Confederación Estatal de Sindicatos Médicos y
de Enfennería, Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores, Con
federación Sindical Independiente de Funcionarios y Convergencia Inter
sindical Gallega, sobre atención primaria, el Consejo de Ministros acuerda
prestar su aprobación expresa y fonnal al mismo, que se adjunta como
anexo.

Segundo.-EI contenido retributivo de dicho Acuerdo se ajustará a las
condiciones que para las distintas categorías o puestos de trabajo se señalan
a continuación:

• Se presentará por duplicado en el Registro General del Ministerio de Cultura o por cualquiera

de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
•• Fotocopia_

Acuerdo del ConsEtio de Ministros por el que se aprueba el celebrado
con fecha 3 de julio de 1992 entre la Admiidstración Sanitaria del Estado
y las Organizaciones Sindicales más representativas en el sector sobre

atención primaria

Indice de documentos (punto 3.0 de la Orden de 6 de febrero de 1992
y 4.0 de la Resolución de 4 de enero de 1993).

DATOS DE IDENTIFICACION

Nombre Apellidos .
Profesión NIF ..
Domicilio correspondencia .
Código Postal ..'. teléfono .

Solicltud de subvención para la celebración de festivales de cinema
tograf'18. y artes audiovisuales, a desarrollar en España en 1993*

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1993.-EI Director general, Juan Miguel Lamet

Martínez.

Ambito de actuación del festival y su eventual reconocimiento inter
naclonaI.

Número y calidad de las películas que se proyectarán y relación de
países participantes.

Incidencia en la industria cinematográfica y audiovisual, y restantes
circunstancias relevantes para el interés cinematográfico y cultural del
festival.

Incidencia plural a nivel autonómico y a nivel internacional.
Atención prestada por los Medios de Comunicación.

En el cas~ de que el solicitante haya sido beneficiario de subvenciones
en anteriores convocatorias, el Instituto valorará, asimismo, la correcta
aplicación de aquéllas a los fines para los que fUeron concedidas.

Sexto. Concesión.-EI Director general del ICAA, a la vista de las soli
citudes presentadas, dictará la resolución que proceda, de acuerdo con
lo previsto en el punto cuarto de la Orden de 6 de febrero de 1992 reguladora
de ayudas citadas, en el plazo de un mes, a contar desde la presentación
de la documentación exigida o, en su caso, la subsanación de errores o
faltas.

Séptimo. Forma de lw,cer efectiva la subvención.-La ordenación del
pago será nominativa a favor de los beneficiarios y éste se realizará en
un único plazo, sin perjuicio de lo establecido en el punto undécimo de
la Orden reguladora.

Octavo. Obligaciones del beneficiario.-Las Entidades y personas físi
cas beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a observar lo pre
visto en el punto segundo de la Orden reguladora de 6 de febrero
de 1992 y, además, a comunicar al Instituto por escrito cualquier variación
o modificación que se produzca en el proyecto o desarrollo de la actividad
subvencionada, en el momento en que aquélla tenga lugar.

Noveno. J'UStificación.-EI beneficiario de la subvención deberá jus
tificar la aplicación de la misma en el· plazo máximo de noventa días
desde la ejecución de la oorrespondiente actividad. Si la subvención se
concediese finalizada aquella, el plazo de justificación se- contará desde
la fecha de pago de la ayuda. Todo ello sin perjuicio de la prórroga que
pueda ser solicita~a de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lajustificación se realizará mediante la presentación de los documentos
que cita el punto quinto de la Orden de 6 de febrero de 1992 referida
y en la fonna de él descrita.

Décimo. Normativa general.-Las subvenciones cuya concesión con
voca la presente Resolución se ajustarán a lo establecido en la referida
Orden de 6 de febrero de 1992, a cuyas disposiciones se estará para todo
lo no previsto en la presente Resolución.

ANEXO

Datos personales del representante

Nombre o razón social .
Domicilio social .
Localidad .
Código Postal , teléfono , CIF** ..
NIF** ..

1. Copia de los Estatutos, en el caso de personas jurídicas.
2. En su caso, reglamento por el que se rija el festival.

Si los solicitantes no acompañasen toda la documentación exigida o
la presentada adoleciera de algún defecto formal, el Instituto requerirá
a los mismos para que, en el plazo de diez días, se subsane la falta o
se acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que,
si así no lo hicieran, se archivará la solicitud sin más trámite.

Quinto. Criterios de valoración.-Las solicitudes serán valoradas
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:


